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Bogotá, D. C., 19 de diciembre de 2024

Honorables Concejales
Andrés García Vargas
Julián Felipe Triana
Vocero Bancada Partido Alianza Verde
Calle 36 No 28 A – 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C.

Radicado: 2024EE21849 / 2024IE20375 – SDP 1-2024-67111
Asunto:    Proposición 1365 de 2024. 

Honorables Concejales.

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1365 de 2024, 
presentada por los honorables concejales ANDRÉS GARCÍA VARGAS, el concejal vocero, 
JULIAN FELIPE TRIANA, de la Bancada PARTIDO ALIANZA VERDE, cuyo tema es: 
BALANCE DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PLAN DISTRITAL DE 
DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Revisado el cuestionario nos permitimos dar respuesta a los puntos que corresponden a las 
funciones de la Secretaria asignadas por el Decreto 432 de 2022, en los siguientes términos:

“1. Informe el avance físico y presupuestal con corte al 30 de noviembre, incluyendo 
compromisos y giros de cada uno de los objetivos, programas, metas estratégicas y 
metas, establecidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” por cada sector 
y entidad, teniendo en cuenta entidades adscritas y vinculadas a cada una de las 
Secretarías.”

De acuerdo con la información del Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo – 
SEGPLAN, como herramienta oficialmente definida para llevar a cabo el seguimiento de los 
Planes de Desarrollo, y en línea con la periodicidad dispuesta mediante Circular 027/2024 
“Esquema de seguimiento y cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital –PDD”, la cual 
establece el seguimiento con corte a 30 de septiembre de 2024; se adjunta archivo en PDF 
denominado “Avance_Fisico_PDD_BCS_30.09.24”, el cual contiene la información 
relacionada con el avance físico con corte al 30 de septiembre de 2024 del PDD y por cada 
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objetivo estratégico, así mismo, se adjunta archivo PDF con el avance físico por cada meta 
e indicador asociado de cada entidad de la administración distrital, denominado 
“Avance_Gestión_Meta_Pptal_PDD_BCS_30.09.24”. En este mismo sentido se remite 
archivo denominado “Avance_Pptal_PDD_BCS_30.09.24” con el avance presupuestal al 
corte del 30 de septiembre de 2024 por cada meta proyecto y entidad.

La fuente de información de los reportes en mención corresponde a la registrada por las 
entidades distritales en el sistema presupuestal del Distrito Bogdata (a cargo de la Secretaría 
Distrital de Hacienda) y del Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – Segplan 
(a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación).

“3. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, que 
con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal por encima 
del 90%? ¿Cuáles son las estrategias utilizadas para lograr un porcentaje óptimo de 
ejecución?”

“4. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, que 
con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal menor al 70% 
y un porcentaje de giros menor al 60%? ¿Cuáles son las razones de dicha ejecución? 
¿Cuáles son los proyectos que presentan mayor retraso y por qué? ¿Cuáles son los 
planes de mejora para optimizar los porcentajes de ejecución durante el 2025?”

Se da respuesta parcial a los numerales 3 y 4 con relación a la ejecución presupuestal de 
los recursos de inversión directa ejecutados en el marco del PDD – Bogotá Camina Segura 
con corte al 30 de noviembre de 2024, por cada Objetivo, Programa, Sector y Entidad; para 
lo cual se adjunta el archivo en Excel denominado “Ejec_Recursos_Inv_Directa_30_nov”.

Dicha información puede ser consultada directamente en la página web de la Secretaria 
Distrital de Planeación por medio del link https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-
inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/presupuesto-inversion-directa.

“6. Sírvase informar por cada entidad los mecanismos que se vienen utilizando para 
controlar y hacerle seguimiento al cumplimiento de los objetivos, programas, metas 
estratégicas y metas, del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” para monitorear 
y establecer acciones de mejora continua.”

En cumplimiento de los lineamientos definidos mediante el artículo 315 del Acuerdo Distrital 
927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
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Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura””, la 
Secretaría Distrital de Planeación, puso a disposición la herramienta SEGPLAN 2.0 cuyo 
objetivo es continuar con el fortalecimiento las capacidades institucionales para adelantar un 
seguimiento eficiente y efectivo a los objetivos, programas y metas estratégicas previstas en 
el plan y su integración con los sistemas de seguimiento a Planes de Desarrollo Locales, a 
Políticas Públicas y a Plan de Ordenamiento Territorial, y articulación de rutinas y protocolos 
de programación, seguimiento y evaluación de los indicadores, y su relacionamiento con los 
proyectos de inversión.

“9. Sírvase informar si durante el 2024 se constituyeron vigencias futuras. Agradezco 
se me informe por entidad y por proyecto.”

Se remite documento en Excel denominado “Vigencias Futuras Aprobadas 2024”, con la 
información requerida desagregada por entidad y tipo.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
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Revisó: Concepción Castañeda Jiménez, Asesora del Despacho
Julio Alejandro Abril Tabares - Subsecretario de Planeación de la Inversión
Aidee Sánchez Corredor, Directora Distrital de Programación, Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo

Proyectó: María Alejandra Botiva León, Directora de Inversiones Estratégicas
Nelson Mauricio Isaza Peña, Profesional universitario, DDPSIPD
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